
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, trece de enero de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2021-00612-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General 
del Proceso, se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez 
(10) días de las excepciones de fondo o merito propuestas por la parte 
ejecutada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas 
que pretenda hacer valer. 
 
No hay lugar a dar trámite a la proposición de excepciones previas toda 
vez que, en tratándose de proceso ejecutivo, las mismas debieron ser 
alegadas mediante escrito de reposición contra el mandamiento de pago 
(Núm. 3º - art. 442 ibidem), lo que no se hizo en su debido término.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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